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trabajo, graduando su carga lectiva, de forma que evite el
posible impacto que pudiera suponer la total incorporación
a la actividad docente, tras un largo período de baja por inca-
pacidad temporal.

Objetivo 7. Impulsar acciones preventivas en la Admi-
nistración educativa de la Junta de Andalucía.

32. Acción. Se participará en las reuniones de trabajo
de los programas inter-sectoriales e inter-institucionales que
sirvan para impulsar acciones preventivas en la Administración
Educativa, de acuerdo con lo que determine la normativa vigen-
te, y en función de los acuerdos de colaboración que se
establezcan.

33. Acción. Se participará en actividades que desarrollen
organismos e instituciones como el Pabellón de la Prevención,
el Parque de las Ciencias de Granada, o el Foro Nacional
de Salud Laboral, el Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos
Laborales, así como en otros encuentros, congresos, o eventos
de carácter local, provincial, regional o nacional, relacionados
con la prevención y la salud.

34. Acción. Se analizará e investigará las diferencias en
la forma de enfermar de mujeres y hombres docentes, con
el objetivo de reducir las desigualdades de género relacionadas
con la salud laboral e identificar sus determinantes desde la
perspectiva de género.

35. Acción. Se favorecerán acciones encaminadas a la
promoción de la salud, mediante la realización de un convenio
de colaboración con la Escuela Andaluza de Salud Pública.
Se ofertará un curso de actualización y formación específica
en salud pública a las asesorías médicas de las Delegaciones
Provinciales de Educación, así como al profesorado de los
centros públicos andaluces, afectado por diversas patologías.

36. Acción. Celebración de la «Semana de la Prevención
de Riesgos», mediante actos planificados en los centros docen-
tes, en el marco del «Protocolo General de colaboración para
la promoción de la Seguridad y la Salud Laboral en los centros
educativos de Andalucía», firmado entre la Consejería de
Empleo y la Consejería de Educación. Se pondrá en marcha
un «Concurso de Carteles», mediante convocatoria anual en
BOJA, como campaña de sensibilización escolar que servirá
para informar y difundir los valores de la cultura de la
prevención.

5. Seguimiento y evaluación.

Para asegurar el éxito de este Plan es necesario definir
y poner en marcha mecanismos de seguimiento de las actua-
ciones que lo desarrollan, a la vez que estrategias de evaluación
que permitan valorar de manera sistemática el alcance real
de dichas acciones y ofrecer información para la toma de deci-
siones que posibilite corregir disfunciones, identificar nece-
sidades emergentes, valorar el impacto de género de las accio-
nes propuestas y diseñar nuevas estrategias de mejora. Perió-
dicamente, se realizará una valoración del impacto de las medi-
das previstas para los centros escolares, la formación del pro-
fesorado y la propia Administración. Asimismo, se elaborarán
encuestas de opinión para recoger las aportaciones y suge-
rencias del profesorado, así como de los delegados y delegadas
de prevención. Los indicadores de evaluación se centrarán
en la obtención de resultados sobre el grado de consecución
de los objetivos establecidos; la idoneidad de las actuaciones
programadas y de los recursos establecidos; la eficacia de
los mecanismos de difusión, coordinación y organización inter-
na, así como de la implicación de las personas que participen
y su nivel de satisfacción en el proceso de desarrollo, implan-
tación y evaluación del Plan.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 22 de septiembre de 2006, por la
que se establece la adecuación de los criterios de pon-
deración para la valoración de la situación médica en
las personas solicitantes de ingreso en centro residen-
cial para personas mayores, en plazas dependientes
de la Administración de la Junta de Andalucía.

La Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección
a las Personas Mayores, regula en el Capítulo III del Título III,
dedicado a los Servicios Sociales Especializados, los centros
residenciales de atención a las personas mayores.

El Decreto 28/1990, de 6 de febrero, por el que se esta-
blecen los requisitos para ingreso y traslado en residencias
para la tercera edad, determina que la valoración de los corres-
pondientes expedientes se hará de conformidad con los bare-
mos vigentes, siendo actualmente de aplicación en nuestra
Comunidad Autónoma la Orden de 8 de enero de 1986, por
la que se aprueban los nuevos baremos de admisiones, tras-
lados y permutas en los Centros residenciales para la tercera
edad del Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO),
de la Seguridad Social.

Conforme el baremo en vigor según lo dispuesto en la
Orden, para la valoración de los expedientes se vienen apli-
cando criterios, uno de los cuales ha de ser ahora adoptado
conforme al perfil actual de demanda de servicios con alto
grado de especialización. De esta forma, entre las variables
que se ponderan en el baremo actual para la valoración de
los mencionados expedientes se encuentra la situación médica,
tanto física como psíquica, aplicándose una limitación máxima
en la puntuación asignada a ambas incapacidades. Sin embar-
go, por exigencias de la demanda real se hace preciso con-
siderar, sin limitación, la situación de necesidad asistencial
que ha de valorarse para la asignación de atención residencial.

En efecto, la experiencia acumulada en la gestión del
recurso residencial en Andalucía, así como la necesidad de
desarrollar de forma inminente líneas de actuación pública
dirigidas a la atención de las personas mayores en situación
de dependencia, hacen precisos nuevos planteamientos en
la planificación de los servicios, adecuando para ello al perfil
actual de personas solicitantes uno de los criterios de valoración
en el acceso a plaza residencial. Esta reorientación conduce
a determinar un tratamiento diferenciado en la asignación del
recurso residencial, de tal forma que se priorice la institu-
cionalización de la persona solicitante, cuando lo precise por
su situación de alta dependencia y no sea posible su cuidado
en el propio entorno.

A este respecto, teniendo en cuenta que los modelos de
solicitudes de ingreso y traslado en centros residenciales de
personas mayores se aprobaron mediante Orden de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de fecha 21 de
octubre de 2004, habrá de considerarse la totalidad de los
ítems de la situación médica que se hacen constar en el expe-
diente de solicitud. Es por ello, por lo que mediante la presente
Orden se establece la adecuación de los criterios de ponde-
ración para la valoración de la situación médica de las personas
solicitantes de ingreso en centro residencial para personas
mayores, en plazas dependientes de la Administración de la
Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Per-
sonas Mayores, y de conformidad con la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Adecuación de los criterios de valoración.
En la valoración de las solicitudes de ingreso en centro

residencial para personas mayores, en plazas dependientes
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de la Administración de la Junta de Andalucía, y dentro de
la variable situación médica, tanto física como psíquica, que
se pondera en el baremo aplicable a las mismas, se tendrán
en cuenta todas las limitaciones o minusvalías que se acre-
diten, siendo la puntuación total de esta variable la que se
obtenga de la suma de los ítems que la integran.

Disposición transitoria única. Procedimientos en trami-
tación.

La presente Orden será de aplicación a los procedimientos
en tramitación cuyas solicitudes no hubieran obtenido plaza
en centro residencial a la entrada en vigor de la misma. Las
solicitudes incluidas en la lista de reserva prevista en el Decreto
28/1990, de 6 de febrero, conservarán su prioridad de ingreso
en el centro correspondiente.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General

de Personas Mayores de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, para dictar las instrucciones y medidas de eje-
cución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

ORDEN de 21 de septiembre de 2006, por la
que se convoca el «IX Premio Andaluz Gitano 2006»
a la promoción social y cultural de la comunidad gitana
y se publican las bases que regirán el mismo.

Mediante Orden de 28 de enero de 1997, de la Consejería
de Asuntos Sociales, fue creado con carácter anual, el Premio
Andaluz «Gitano» para la promoción social y cultural de la
comunidad gitana, con la finalidad de reconocer y premiar
la labor de las personas, entidades o instituciones que hubiesen
destacado en una actividad relevante en favor del colectivo
gitano andaluz, contribuyendo con ello a un mejor conoci-
miento y relación interétnica en Andalucía en cualquiera de
los campos del conocimiento y la actividad humana. La citada
disposición recoge en su artículo 2 que la convocatoria del
Premio se realizará cada año, mediante Orden de la Consejería
por lo que procede ahora convocar el IX Premio Andaluz «Gi-
tano» para el año 2006 y publicar las bases que regirán el
mismo.

En el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, se crea la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social como órgano con el que
se quiere hacer particularmente patente el compromiso de la
Comunidad Autónoma de Andalucía de que cualquier avance
sólo se logrará si es posible que todos los ciudadanos y ciu-
dadanas puedan ejercer realmente sus derechos, emprendien-
do cuantas acciones hagan de la igualdad y el bienestar social
un objetivo común y siendo uno de sus principales objetivos
el promover las condiciones necesarias para que sean iguales
en el ejercicio de sus derechos. De ahí, que el artículo 1
del Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, le atribuya las funciones de propuesta y ejecución
de las directrices generales del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía sobre promoción de la igualdad, inclusión
y bienestar social, lo que implica políticas públicas en relación
con la mujer, infancia, juventud, familias, personas mayores,
personas con discapacidad, actuaciones relativas a la comu-
nidad gitana, asistencia a emigrantes, andaluces retornados,

programa de solidaridad para erradicar la exclusión social y
la desigualdad en Andalucía, promoción e integración de los
inmigrantes residentes en Andalucía, prevención, asistencia
y reinserción social de drogodependientes.

En este marco normativo, tiene una especial significación
la presente convocatoria del premio andaluz gitano, ya que
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social promueve
la atención a los sectores de la población andaluza menos
favorecidos mediante el reconocimiento positivo de aquellas
personas o instituciones que hubiesen destacado en una acti-
vidad relevante en favor del colectivo gitano andaluz, con-
tribuyendo con ello a un mejor conocimiento y relación inter-
étnica en Andalucía en cualquiera de los campos del cono-
cimiento y la actividad humana, así como el fomento de la
igualdad y el bienestar social de la Comunidad Gitana
Andaluza.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por los
decretos anteriormente expresados y en virtud de ellos,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Objeto.
Se convoca el «IX Premio Andaluz Gitano» año 2006

para la promoción social y cultural de la comunidad gitana,
que se regirá por las Bases que se publican como Anexo a
la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

ANEXO II

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL «IX PREMIO
ANDALUZ GITANO» A LA PROMOCION SOCIAL Y CULTURAL

DE LA COMUNIDAD GITANA PARA 2006

Base primera. Finalidad.
El Premio Andaluz «Gitano» para la promoción social y

cultural de la comunidad gitana se instituye con la finalidad
de reconocer y premiar a aquellas personas, entidades e ins-
tituciones que se hayan destacado en una actividad relevante
en favor del colectivo gitano andaluz, contribuyendo con ello
a un mejor conocimiento intercultural y a las relaciones inter-
étnicas en Andalucía.

Base segunda. Presentación.
Las personas, entidades o instituciones que opten al Pre-

mio Andaluz «Gitano» deberán ser propuestas a la Secretaría
para la Comunidad Gitana, órgano adscrito a la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, por Instituciones públicas o
privadas, Federaciones o Asociaciones Gitanas u otras que
tengan relación con la comunidad gitana.

Base tercera. Documentación a presentar.
Las propuestas de candidatura deberán acompañarse de

la siguiente documentación:

a) Instancia de la entidad o institución que haga la pro-
puesta dirigida a la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social expresando con claridad sus datos de identificación y
domicilio.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de la candidatura de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por las que se rija la entidad
u organismo proponente.


